
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 24 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 24/mayo/2023. 

 

Proceso:   EJECUTIVO Nº 2022-00122 

Ejecutante:   BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 

Ejecutado:  VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ CASTRO  

C.C. N° 80.296.168 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y la liquidación de crédito aportada por la parte 

ejecutante, el Despacho, DIPSONE:  

 

PRIMERO:- Como quiera que la liquidación de COSTAS efectuada por 

SECRETARIA visible a folio 12 del cuaderno principal digital, se encuentra ajustada en 

derecho, el Despacho de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, LE IMPARTE APROBACIÓN.   

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, córrase traslado a la parte 

ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la entidad ejecutante visible a 

folios 4-16 del cuaderno principal digital, por el término legal de tres (3) días para 

que se pronuncie al respecto, conforme lo  establecen los Artículos 110 y 446  numeral 

2 del Código General del  Proceso. 

 

TERCERO: Corrido el respectivo traslado vuelvan las diligencias al despacho 

para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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